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1. Ensayo de h011?%gación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio-
nes por minuto de la toma de fuerza.

1. Ensa}'o de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revoluM

ciones .por minuto de la toma de fuerza.

al Prueba a la velocidad del motor -2.150 rev()<o
luciones por minuto- designada COmo nomiM

nal por el fabricante.
Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolucicr

nes por minuto- desi,nada como nominal por el
fabncante para trabajos a la toma de fuerza y a
la barra.

Datos observados.. 86,6 2150 1.055 186 5 713

Datos observados. 37.4 3.000 558 203 14 716 Datos referidos a.. condiciones atmos-

Datos referidos
férieas normales.. 90,6 2.150 1.055 - 15,5 760

a
condiciones atmos-
féricas nonnales.. 39,6 3.000 558 - 15,5 760

b) Prueba' de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

111. Observaciones:
Datos observados.. 80,4 1.893 540 182 8 713

20498

c) Prueba a la velocidad del motor -2.150 revo
luciones por minuto- designada cómo nomi
nal por el fabricante.

85,2 2.150 613

RESOLUCION de 14 de junio de 1991, de la Dirección
General de Producciones)' Mercados Agrícolas. por /a que
se concede la homologación generica de los tractores mar
ca «Va/me/», modelo 655.

Solic~t.ada por ~(Dcsoto Internacional, Sociedad Anónima», la ho~
mologa710n de los tractores que se citan. realizadas las verificaciones
pr~eptlva~ por la Estación de M~ánica Agricola y apreciada su
equIValencia, a efectos de. su potencIa de inscripción, con los de la
misma marca, modelo 6554, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

Datos referidos a.
condiciones atmos<-
féricas nonnales.. 84,6

Datos observados...

1.893 540

189

15,5

8

760

7)3

IU. O~servaciones: El tractor posee dos ejes de fuerza, uno de 35
mI1íme~ros cuadrado~ de diámet~o y 21 estrías, q~e ~ra a l.000
rev91uclOnes por mmuto, conSiderado como pnnclpal por el
fabricante, ,y otro de 35 milímetros de diámetro y seis estrías, a 5'40
revoluciones por minuto.

RESOLUCION de 19 de junio de 1991. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas, por la que
se concede la homologación genérica de los tractores mar~

ca «U.T.B.». modelo U~703 E.

P~i!11ero.--:E~ta Dirección General conceae y hace pública la homoM

logaclon genenca a los tractores marca (Nalmet», modelo 655 cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo'.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en: 89 (ochenta y nueve) ev.

Tercero.-A los efectos de· su equipamiento con bastidor o cabina
de I?rotección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasl.qcados en el sub~rupo 1.2. del ane~o de la Resolución de esta Di·
recelon General publIcada en el «Bolettn Oficial del Estadm) de 22 de
enero de 1981.

Madrid. 14 de junio de 1991.-EI Director general, Daniel Trueba
Herranz.

ANEXO QUE SE CITA

Datos referidos a
condiciones atmos-
f¿ricas normales.. 89,6 2150 613

20499

15,5 760

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo...... . , .
Fabricante.. . .

Motor: Denominación.
Combustible empicado .

«Valme1».
655.
Ruedas.
«Valmet Corporation), Suolahti

(Finlandia).
<<Valmet», modelo 411 DS.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Solicitada por «Desato Internacional, Sociedad Anónima» la ho
mologación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
ec;,uivalencia, a efectos de su potencia de inscripción. con los de la
misma marca, modelo U·703 DTE, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la horno·
logación genérica a los tractOres marca «U.T.B.») modelo U-703 E cUM

yos datos homologados de potencia y consumo figuran en claul.':xo.
Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido

establecida en 69 (sesenta y nueve) ev. _:
"


